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ACTA No. 10 

 

 
Fecha: 6 y 7 de febrero de 2007 
 
 
 

ESTUDIO Y APROBACIÓN PLIEGOS DEFINITIVOS 
 
 
El Comité Asesor de la licitación, con base en el documento,  “RESPUESTAS 
A LAS OBSERVACIONES, SOLICITUDES DE ACLARACIÓN Y/O 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN, FORMULADAS A LOS PREPLIEGOS DE 
CONDICIONES POR LOS INTERESADOS EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL DG 001 DE 2007” y la matriz de Excel. 
 
Procede a revisar el contenido del Pliego que deberá ser publicado el 9 de 
febrero de 2007. 
 
En la revisión se verifica que se hayan efectuado los cambios a que haya lugar, 
enunciados en el documento de respuestas a las observaciones formuladas a 
los prepliegos. 
 
Se acuerda revisar en primer lugar los capítulos del Pliego referente a los 
asuntos generales, jurídicos, financieros y económicos con sus respectivos 
anexos y por aparte revisó el Anexo 3. (Especificaciones Técnicas) 
 
Los técnicos que integran el Comité Asesor de la Licitación creado por  
Resolución No. 002777 del 27 de diciembre de 2006, informan que incluyeron 
en el Contenido Técnico del Pliego de Condiciones y en el Anexo 3 
(Especificaciones Técnicas) todas las modificaciones fundamentadas en 
respuesta a las observaciones efectuadas al Prepliego por los interesados en el 
procesos y las modificaciones y adiciones que se hicieron de oficio por 
considerarlas necesarias y convenientes para la Entidad. 
 
El Comité revisa el contenido del anexo 3. (Especificaciones Técnicas) y con 
fundamento en la sustentación técnica dada,  acoge las recomendaciones y 
modificaciones. 
 
Recomienda al Jefe de la Oficina de Sistemas que los anexos especialmente 
los del anexo 3 (Especificaciones Técnicas), así como los anexos No 
2,4,5,6,10,  11 y el 13 enviados debidamente revisados y en forma oportuna 
para la publicación del Pliego de Condiciones.  
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En consecuencia el Comité recomienda al Director Administrativo y Financiero, 
la adopción del Pliego de Condiciones  y su publicación.   
 
 
Para constancia se firma la presente a los 7 días del mes de febrero de 2007. 
 
Original firmado por: 
 
 
 
 
Piedad Pérez de Escobar  

 
 
 
 
Edith Olivera Martínez 

 
 
 
 
Maritza Hidalgo Aníbal 

 
 
 
 
Mireya López Chaparro 

 
 
 
 
Alcira Moreno M (Invitada especial) 

 
 
 
 
Carlos Arturo Vélez Flórez 

 
 
 
 
Paulo Orozco 

 
 
 
 
José Francilides Garzón 

 
 
 
 
Mario Rosero 

 
 
 
 
 

 
 
 


